
PUBLICADOS EN LA WEB DEL MINISTERIO DE SANIDAD 

Menos variación entre los resultados 
provisionales y definitivos del MIR al 
eliminar la admisión condicional 
Se ha evitado tener que incluir a los aspirantes que consiguieron su título a última hora. 
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Hiedra García Sampedro. Madrid 

Los alumnos presentados este año al examen de residentes ya pueden consultar 
individualmente sus resultados definitivos y el número de orden para elegir plaza a través de la 
web del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. No han sufrido demasiados cambios 
con respecto a los provisionales que se publicaron el 25 de febrero, esto es debido a que en 
esta convocatoria se ha eliminado la admisión condicional y solo pudieron presentarse los 
aspirantes que tuvieran ya su título de licenciado, por lo que se ha evitado tener que incluir en 
último momento a los estudiantes que finalmente consiguieron a tiempo su título para poder 
incorporarse como residentes a los centros sanitarios en mayo. 

Según los resultados manejados por el experto en cifras MIR, José María Romeo Ladrero, en 
su blog MIRentrelazados, las variaciones entre los resultados provisionales y definitivos en la 
presente convocatoria para residentes son prácticamente nulas. De esta forma, la persona que 
hace unas semanas tenía el número de orden 3.954 ha pasado a tener finalmente el 3.962, una 
diferencia de 8 puestos. En la anterior convocatoria, en el mismo rango de orden, hubo una 
variación de hasta 24 puntos, puesto que el aspirante con el número provisional 4.000 acabó 
con el 4.024. 
 
Los mayores cambios en las anteriores convocatorias se podían ver en los últimos puestos, 
alcanzando en la de 2009/2010 una variación de 131 puntos en el número 11.276, finalmente, 
11.407. En 2008/2009, el 9.392 pasó a 9.428; en 2007/2008, el 8.198 a 8.245; y en 2006/2007, 
el 8.020 a 8.146. Por otra parte, en la presente convocatoria, el número más alto manejado por 
José María Romeo Ladrero, el 10.541 solamente se ha visto modificado en 5 puestos y esta 
persona elegirá finalmente en el número de orden 10.546. 

 
En la pasada convocatoria, la persona que obtuvo el número 10.000 en los resultados 

provisionales, en los definitivos finalmente quedó el 10.115. 

 


